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Moquegua, 06 de Junio de 2018 

VISTOS, el Oficio N° 088-2018-VPI/UNAM, de fecha 01.06.2018, Informe N° 174-2018-DICNI/VPI/CO-UNAM, 
de fecha 31.05.2018, Informe Legal N° 0277-2018-UNAM-CO/OAL de fecha 17.05.2018, Informe N° 123-2018· 
DICNI/VPIICO-UNA.M:, de fecha 24.04.2018, Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de fecha 05 de 
Junio de 2018, y: 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de 
la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el artículo 6° del Estatuto Universitario y 
artículo 11 e del Reglamento General de la UNAM: 

Que, mediante Oficio Nº 088-2018-VPIIUNA.l\{ de fecha 01 de Junio 2018, el Dr. Alberto Bacillo Quispe 
Cohaila Vícepresidente de Investigación, en referencia al Informe Nº 174-2018-DICNIIVPIICO-UNAM. de 
fecha 31.05.2018, emitido por el Director de Cooperación Nacional e Internacional de la UNAM, eleva a 
Presidencia de la Comisión Organizadora la propuesta de Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre la Universidad Nacional de Moquegua y Expresiones Peruanas Agencia y Asesoría en Imagen y 
Comunicación S.R.L., que tiene por objeto establecer estrategias conjuntas de colaboración técnica, para lograr 
el cumplimiento de los objetivos institucionales, que permitan la revaloración y generación de conciencia 
turística, a partir ele la visibilización de los diver�s atractivos naturales y culturales: 

Que, mediante Informe Legal Nº 0277-2018-UNAM-CO/OAL de fecha 17 de Mayo 2018, el Asesor Legal de la 
UNAM, es de opinión que resulta FAVORABLE la celebración Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre la Universidad Nacional de .Moquegua y Expresiones Peruanas Agencia y Asesoría en 
Imagen y Comunicación S.R.L., debiendo elevarse los actuados a sesión de Comisión Organizadora, para su 
determinación final; 

Que, la Comisión Organizadora de la UNAM, en Sesión Extraordinaria de fecha 05 de Junio de 2018, por 
UNANIMIDAD acordó: Aprobar la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Intezinstitucional entre la 
Universidad Nacional de Moquegua y Expresiones Peruanas Agencia y Asesoría en Imagen y Comunicación 
S.R.L., el cual consta de Trece (13) Cláusulas, Tres (03) folios en Dos ejemplares; 

Que, el numeral 59.13 del artículo 59 de la Ley Universitaria, prevé como atribución de Consejo Universitario, 
celebrar convenios con universidades extranjeras, organismos gubernamentales, inteniaciona./es u otros sobre 
investigación científica y tecnolágica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad. 
En el caso de la UNA.J.'11, dado su condición y naturaleza, corresponde ejercer dicha atribución al pleno de la 
Comieion Organizadora hace las veces de Consejo Universitario, disposición concordante con la Resolución 
Vicemi1ústerial Nº 088-2017-MINEDU, mismas que son concordantes con lo establecido con el Estatuto 
Universitario; 

Estando a las consideraciones precedentes, en uso de las atribuciones que le concede la Ley Universitaria Nº 
30220, el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y lo acordado en Sesión Extraordinaria de 
Comisión Organizadora de fecha 05 de Junio 2018. 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la suscrrpcion del CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA 
Y EXPRESIONES PERUANAS AGENCIA Y ASESOR1.A EN IMAGEN Y COMUNICACIÓN S.R.L., el 
cual consta de Trece (13) Cláusulas, Tres (03) folios en Dos ejemplares, que como anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, al Presidente de la Comisión Organizadora para la firma del 
citado Convenio Marco. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Vicepresidencia de Investigación, la implementación de 
las acciones administrativas necesarias para la ejecución de la presente Resolución. 

,.?"{����i4rese, Comuníquese, Publiquese y Archívese. /'. ;�:;;/;;"'� ., ,,,7 e , �-.,\ �. / \tx .... ,_ .1,, ... 
,:?,J·/ ....... �,\�'. /·:-::�::.---- ... � -,.;��� ;/ e,'.:�/ · ... "·Á \\ r/ r/" ;r -r. ... , 

j¡ .c.-<.t : ""'" \ "i! '\ /l.,.:,'":/' '-:]tr}. (..;.., \. íf 1.-v f §.�r.. i c.'.: t. ,el -5� ·e'.') 
ji�¡ ·;;-'�- � , .• , lf;:'!! ¡1,:.:1 �' \<::ll lt z \:" "*'·• � ... �.-� I ,) ;1 ,t - ; l,ll ... -� 3 A' � ,,. i (�� ,. \? :.? -'·.,,·.;1 -ti";"'��j·,1'<): • .:: 11 \� Z \ e �7.=-:s }i;· -��11 C/;I � 

,..,,,,�.""'"' v-o.r- t � ,,. •. , ,. ''"'" -o- � ·" J;,. r1 
" 

. 
\ M·JI / )I �, • .J \ ;,."\•i:t'.,;,';<i,�""1.""..:.....,,i / ,., .,,,..,! \\•, v �" ,0),. ,. " ., \�ci,�,...,,,... -,��,;<-----,,4!--cH-"'-.-I--.L------ 

��DE:�iif"WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ '\��4<¡1¡;.�Q . GUJ,"""c"'"'u =;;..- PRESIDENTE ' '�-a.:-.::-.?' CR 
�io. 
"71'.<C 
VlJ>l 
DCNI 
OTIN 
Art;I,,(:) 


